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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ley para la recuperación de la ganade-
ría ovina.

1. –Passo y otros. (3.281-D.-1999.)
2. –Ex diputada Cardoso y otros. (3.282-D.-

1999.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Presupuesto y Hacienda y de Economías y Desa-
rrollo Regional, han considerado el proyecto de ley
del señor diputado Passo y otros, y el proyecto de
ley de la señora diputada (m.c.) Cardoso y otros,
sobre régimen para la recuperación de la ganadería
ovina; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY PARA LA RECUPERACION DE LA
GANADERIA OVINA

TITULO I

Generalidades

CAPÍTULO I
Alcances del régimen

Artículo 1º – Institúyese un régimen para la recu-
peración de la ganadería ovina, que regirá con los
alcances y limitaciones establecidas en la presente
ley y las normas complementarias que en su conse-
cuencia dicte el Poder Ejecutivo nacional, destina-
do a lograr la adecuación y modernización de los
sistemas productivos ovinos que permita su soste-
nibilidad a través del tiempo y, consecuentemente,
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permita mantener e incrementar las fuentes de tra-
bajo y la radicación de la población rural.

Esta ley comprende la explotación de la hacienda
ovina que tenga el objetivo final de lograr una pro-
ducción comercializable ya sea de animales en pie,
lana, carne, cuero, leche, grasa, semen, embriones
u otro producto derivado, y que se realice en cual-
quier parte del territorio nacional, en tierras y en
condiciones agroecológicas adecuadas.

Art. 2º – Las actividades relacionadas con la ga-
nadería ovina comprendidas en el régimen institui-
do por la presente ley son: la recomposición de las
majadas, la mejora de la productividad, la intensifi-
cación racional de las explotaciones, la mejora de la
calidad de la producción, la utilización de tecnolo-
gía adecuada de manejo extensivo, la reestructura-
ción parcelaria, el fomento a los emprendimientos
asociativos, el mejoramiento de los procesos de es-
quila, clasificación y acondicionamiento de la lana,
el control sanitario, el aprovechamiento y control de
la fauna silvestre, el apoyo a las pequeñas explota-
ciones y las acciones de comercialización e indus-
trialización de la producción realizadas en forma di-
recta por el productor o a través de cooperativas u
otras empresas de integración vertical donde el pro-
ductor tenga una participación directa y activa en
su conducción.

Art. 3º – La ganadería ovina deberá llevarse a cabo
mediante el uso de prácticas enmarcadas en crite-
rios de sustentabilidad de los recursos naturales.
La autoridad de aplicación exigirá, entre otros re-
quisitos, la determinación inicial de la receptividad
ganadera de los establecimientos en los cuales se
llevará a cabo el plan de trabajo o el proyecto de
inversión y exigirá periódicas verificaciones de
acuerdo a lo que considere conveniente. Asimismo
definirá las condiciones que deberán cumplir estos
estudios y creará un registro de profesionales que
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estarán autorizados a realizarlos, los cuales debe-
rán contar con las condiciones de idoneidad que
se establezcan.

CAPÍTULO II
Beneficiarios

Art. 4º – Serán beneficiarios las personas físicas
o jurídicas y las sucesiones indivisas que realicen
actividades objeto de la presente ley y que cum-
plan con los requisitos que establezca su reglamen-
tación.

Art. 5º – A los efectos de acogerse al presente ré-
gimen, los productores deberán presentar un plan
de trabajo o un proyecto de inversión, dependien-
do del tipo de beneficio solicitado, a la autoridad
encargada de aplicar este régimen en la provincia
en que está ubicado el establecimiento donde se lle-
vará a cabo la explotación. Luego de su revisión y
previa aprobación, será remitido a la autoridad de
aplicación quien deberá expedirse en un plazo no
mayor a los noventa días contados a partir de su
recepción; pasado este plazo la solicitud no será
aprobada. Las propuestas podrán abarcar períodos
anuales o plurianuales

Quedan exceptuados de este requisito producto-
res que se encuentren en las situaciones previstas
en el artículo 21 de esta ley.

Art. 6º – La autoridad de aplicación dará un tra-
tamiento diferencial en los beneficios económicos
y en los requisitos a cumplimentar a los producto-
res de hacienda ovina que explotan reducidas su-
perficies o cuentan con pequeñas majadas y que
se encuentran con necesidades básicas insatisfe-
chas. Asimismo está autorizada a firmar convenios
con organizaciones gubernamentales y no guber-
namentales que cumplen funciones de desarrollo de
este sector social a los efectos de optimizar la asis-
tencia.

En este caso, la ayuda económica se podrá otor-
gar a explotaciones que no cumplen con la condi-
ción de ser económicamente sustentables pero in-
defectiblemente deberán llevar a cabo con
productores cuyo principal ingreso sea la explota-
ción de hacienda ovina, en tierras agroecológica-
mente aptas, que cuenten con una cantidad de ani-
males acordes a la capacidad forrajera de las mismas
y utilicen prácticas de manejo de la hacienda que
no afecten a los recursos naturales.

CAPÍTULO III
Autoridad de aplicación, coordinador nacional y

Comisión Asesora Técnica

Art. 7º – La autoridad de aplicación de la presente
ley será la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación del Ministerio de Economía y
Obras y Servicios Públicos, pudiendo descentralizar
funciones en las provincias conforme a lo estableci-
do en el inciso a) del artículo 22 de la presente ley.

Art. 8º – El secretario de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación designará al funcionario con
rango no menor a director para que actúe como coor-
dinador nacional de este régimen para la recupera-
ción de la ganadería ovina, quien tendrá a su cargo
la aplicación del mismo.

Art. 9º – Créase en el ámbito de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación la Co-
misión Asesora Técnica del Régimen para la Recu-
peración de la Ganadería Ovina (CAT).

Art. 10. – La CAT tendrá funciones consultivas
para la autoridad de aplicación y realizará el segui-
miento de la ejecución del presente régimen, efec-
tuando las recomendaciones que considere pertinen-
tes para el logro de los objetivos buscados; en
especial, al establecerse los requisitos que deberán
cumplimentar los productores para recibir los bene-
ficios y al definirse para cada zona agroecológica
del país y para cada actividad el tipo de ayuda eco-
nómica que se entregará. Asimismo, actuará como
órgano consultivo para recomendar a la autoridad
de aplicación las sanciones que se deberán aplicar
a los titulares de los beneficios que no hayan cum-
plido con sus obligaciones.

Art. 11. – La CAT estará presidida por el secreta-
rio de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
y se integrará además por el coordinador nacional
del régimen y por los siguientes miembros titulares
y suplentes: uno por el Instituto Nacional de Tec-
nología Agropecuaria; uno por el Servicio de Sani-
dad y Calidad Agropecuaria; uno por la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
uno por cada una de las provincias que adhieran al
presente régimen y uno por los productores de cada
provincia adherida.

Art. 12. – Todos los miembros de la CAT tendrán
derecho a voto. El secretario de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación será reemplazado como
presidente en caso de ausencia o impedimento, por
el coordinador nacional del régimen. Las provincias
y los organismos integrantes de la comisión podrán
reemplazar en cualquier momento a sus represen-
tantes. Los miembros suplentes sustituirán a los ti-
tulares en caso de ausencia o impedimento de los
mismos.

La Comisión Asesora Técnica podrá incorporar
para su integración transitoria y en la medida que
lo considere necesario, representantes de otras en-
tidades y organismos nacionales, provinciales y pri-
vados, los que no contarán con derecho a voto.

Art. 13. – La autoridad de aplicación dictará el re-
glamento interno de funcionamiento de la Comisión
Asesora Técnica.

Art. 14. – La autoridad de aplicación convocará
al menos una vez por año a un Foro Nacional de la
Producción Ovina invitando a participar a produc-
tores de ganado ovino, legisladores y funcionarios
nacionales y provinciales y representantes de enti-
dades y organismos relacionados con la temática
del foro.
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El objetivo de las reuniones será analizar la situa-
ción del sector y la aplicación del Régimen para la
Recuperación de la Ganadería Ovina, efectuando re-
comendaciones consensuadas que sirvan de orien-
tación a la autoridad de aplicación y a la Comisión
Asesora Técnica.

TITULO II

De los fondos

Art. 15. – Créase el fondo fiduciario denominado
Fondo para la Recuperación de la Actividad Ovina
(FRAO), que se integrará con los recursos prove-
nientes de las partidas anuales presupuestarias del
Tesoro nacional previstas en el artículo 17 de la pre-
sente ley, de donaciones, de aportes de organismos
internacionales, provinciales y de los productores,
del recupero de los créditos otorgados con el FRAO
y de los fondos provenientes de las sanciones apli-
cadas conforme a los incisos b) y c) del artículo 23
de la presente ley. Este fondo se constituye en for-
ma permanente para solventar los desembolsos de-
rivados de la aplicación de este régimen para la re-
cuperación de la ganadería ovina.

Art. 16. – El Poder Ejecutivo incluirá en el Presu-
puesto de la administración nacional durante diez
años a partir de la publicación de la presente ley,
un monto anual a integrar en el FRAO el cual no
será menor a pesos veinte millones.

Art. 17. – La autoridad de aplicación, previa con-
sulta con la CAT, establecerá el criterio para la dis-
tribución de los fondos del FRAO dando prioridad
a las zonas agroecológicas del país en las cuales la
ganadería ovina tenga una significativa importan-
cia para el arraigo de la población y a los planes de
trabajo o proyectos de inversión en los cuales se
incremente la ocupación de mano de obra y/o en
los que las personas físicas titulares de los benefi-
cios se comprometan a radicarse dentro del esta-
blecimiento rural promovido.

Anualmente se podrán destinar hasta el tres por
ciento de los fondos del FRAO para compensar los
gastos administrativos, en recursos humanos, en
equipamiento y en viáticos, tanto en el ámbito na-
cional como provincial y municipal, que demande
la implementación, seguimiento, control y evalua-
ción del presente régimen.

TITULO III

De los beneficios

Art. 18. – Los titulares de planes de trabajo y pro-
yectos de inversión podrán recibir los siguientes
beneficios:

a) Apoyo económico reintegrable y/o no rein-
tegrable para la ejecución del plan o progra-
ma, variable por zona, tamaño de la explota-
ción, tipo de plan o programa y actividad
propuesta, según lo determine la autoridad
de aplicación, de acuerdo a lo establecido
en la reglamentación;

b) Financiación total o parcial para la formulación
del plan de trabajo o proyecto de inversión de
los estudios de base necesarios para su fun-
damentación. Podrá requerirse asistencia fi-
nanciera para la realización de estudios de eva-
luación forrajera, de aguas y de suelos, así
como de otros estudios necesarios para la co-
rrecta elaboración del plan o proyecto;

c) Subsidio total o parcial para el pago de un
profesional de las ciencias agronómicas y/o
veterinarias para que lo asesore en las eta-
pas de formulación y ejecución del plan o
proyecto propuesto;

d) Subsidio total o parcial para cubrir los gas-
tos necesarios para la capacitación del pro-
ductor y de los empleados permanentes del
establecimiento productivo para ejecutar la
propuesta;

e) Subsidio a la tasa de interés de préstamos
bancarios.

Art. 19. – La autoridad de aplicación, previa con-
sulta con la CAT, podrá destinar anualmente hasta
el quince (15) por ciento de los fondos del FRAO
para otras acciones de apoyo general a la recupera-
ción de la ganadería ovina que considere convenien-
tes, tales como:

a) Llevar a cabo campañas de difusión de los
alcances del presente régimen;

b) Realizar estudios de mercado y transferir la
información a los productores;

c) Solventar los programas Prolana y Carne
Ovina Patagónica de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, u
otros equivalentes de carácter nacional o
provincial, que tengan como objetivo la bús-
queda de una mejora en el sistema de pro-
ducción ovina;

d) Realizar acciones tendientes a la apertura y
mantenimiento de los mercados;

e) Apoyar a los gobiernos provinciales en las
medidas de control de las especies de ani-
males silvestres predadores de la ganadería
ovina;

f) Apoyar económicamente a los productores
ante casos muy graves y urgentes que afec-
ten sanitariamente a las majadas y que supe-
ren la capacidad presupuestaria de los orga-
nismos nacionales y provinciales específicos
correspondientes;

g) Solventar campañas para incrementar el
consumo de carne ovina, de prendas de lana
o cuero lanar o de cualquier otro producto
derivado de la explotación de la hacienda
ovina;

h) Financiar la realización de estudios a nivel
regional de suelos, de aguas y de vegeta-
ción, a los fines que sean utilizados como
base para fundamentar una adecuada eva-
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luación de los planes de trabajo y proyec-
tos de inversión presentados al régimen;

i ) Capacitar a productores, empleados perma-
nentes de los establecimientos dedicados a
la actividad ovina, técnicos y a los profe-
sionales involucrados en la formulación y
ejecución de los planes y proyectos de in-
versión presentados a este régimen.

Art. 20. – La autoridad de aplicación, previa con-
sulta con la CAT, podrá destinar anualmente hasta
el cincuenta por ciento de los montos disponibles
en el Fondo para la Recuperación de la Actividad
Ovina, creado en el artículo 16 de la presente ley,
para ayudar a los productores de ganado ovino que,
en casos debidamente justificados a criterio de la
autoridad de aplicación, se encuentren en condicio-
nes de emergencia debido a fenómenos naturales
adversos de carácter extraordinario, bajas de pre-
cios de la producción o cualquier otra causa que
afecte gravemente y en forma generalizada al sec-
tor productivo ovino, ya sea en todo el país o en
una región en particular, poniendo en peligro la con-
tinuidad de las explotaciones.

Planteadas las condiciones de emergencia, las
ayudas deberán incluir de manera específica y pre-
ferencial, a los pequeños productores de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 6º.

Esta ayuda podrá consistir en subsidios, crédi-
tos en condiciones favorables o cualquier otra al-
ternativa que la autoridad de aplicación considere
conveniente para lograr superar o atenuar la situa-
ción de crisis.

Para acogerse a estos beneficios no se requerirá
presentar un plan de trabajo o un proyecto de in-
versión, siendo necesario únicamente que el afec-
tado pruebe su condición de productor ovino en
situación de crisis, de acuerdo a los requisitos que
establezca la autoridad de aplicación.

Art. 21. – Con relación a los beneficios económi-
co-financieros previstos en el presente capítulo, esta
ley tendrá vigencia durante quince años, desde su
promulgación o hasta que se utilice la totalidad de
los fondos del FRAO, cualquiera haya sido la fe-
cha de aprobación de los planes de trabajo o pro-
yectos de inversión.

TITULO IV

Adhesión provincial

Art. 22. – El presente régimen será de aplicación
en las provincias que adhieran expresamente al mis-
mo. Para acogerse a los beneficios de la presente
ley, las provincias deberán:

a) Designar un organismo provincial encarga-
do de la aplicación del presente régimen, que
deberá cumplir con los procedimientos que
se establezcan reglamentariamente dentro de
los plazos fijados, coordinando las funcio-
nes y servicios de los organismos provin-

ciales y comunales encargados del fomento
ovino, con la autoridad de aplicación;

b) Declarar exentos del pago de impuestos de
sellos a las actividades comprendidas en el
presente régimen, salvo que la provincia
destine los fondos recaudados por este con-
cepto a la implementación de medidas de ac-
ción directa a favor de la producción gana-
dera ovina;

c) Respetar la intangibilidad de los planes de
trabajo y proyectos de inversión aprobados
por la autoridad de aplicación;

d) Declarar exentos del pago del impuesto so-
bre los ingresos brutos u otro que lo reem-
place o complemente en el futuro, que gra-
ven la actividad lucrativa generada en los
planes de trabajo y proyectos de inversión
beneficiados por la presente ley;

e) Eliminar el cobro de guías u otro instrumen-
to que grave la libre circulación de la pro-
ducción obtenida en los planes de trabajos
o proyectos de inversión comprendidos en
la presente ley, salvo aquellas tasas que
compensen una efectiva contraprestación de
servicios por el estado provincial o munici-
pal, las cuales deberán guardar una razona-
ble proporción con el costo de la prestación
realizada. Asimismo podrán preservarse las
contribuciones por mejoras, las que deberán
guardar una adecuada proporción con el be-
neficio brindado.

Al momento de la adhesión las provincias debe-
rán informar taxativamente qué beneficios y plazos
otorgarán.

En los casos que el beneficio contemplado en el
inciso e) de este artículo corresponda ser otorgado
por una municipalidad, la misma deberá adherir obli-
gatoriamente al régimen aprobado en la presente ley
y a las normas provinciales de adhesión, estable-
ciendo taxativamente los beneficios otorgados.

TITULO V

Disposiciones complementarias

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Art. 23. – Toda infracción a la presente ley y a las
reglamentaciones que en su consecuencia se dic-
ten, será sancionada, en forma gradual y acumula-
tiva, con:

a) Caducidad total o parcial de los beneficios
otorgados;

b) Devolución del monto de los subsidios;
c) Devolución inmediata del total de los mon-

tos entregados como créditos pendientes de
amortización.

En todos los casos se recargarán los mon-
tos a reintegrar con las actualizaciones, in-
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tereses y multas que establezcan las normas
legales vigentes en el ámbito nacional;

d) Pago a las administraciones provinciales o
municipales de los montos de los impues-
tos, tasas y/o cualquier otro tipo de contri-
bución provincial o municipal no abonados
por causa de la presente ley, más las actua-
lizaciones, intereses y multas de acuerdo a
lo que establezcan las normas provinciales
y municipales.

La autoridad de aplicación, a propuesta de la co-
misión asesora, impondrá las sanciones indicadas
en los incisos a), b) y c), y las provincias afecta-
das impondrán las sanciones expuestas en el inci-
so d). La reglamentación establecerá el procedimien-
to para la imposición de las sanciones, garantizando
el derecho de defensa de los productores.

CAPÍTULO II

Disposiciones finales

Art. 24. – La presente ley será reglamentada den-
tro de los ciento ochenta días de publicada en el
Boletín Oficial.

Art. 25. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 4 de octubre de 2000.

Héctor R. Romero. – Carlos D. Snopek. –
Oscar S. Lamberto. – Raúl J. Solmoira-
go. – José A. Vitar. – José L. Saquer. –
Miguel A. Giubergia. – Luis M. Díaz
Colo-drero. – Guillermo E. Alchouron. –
Gustavo C. Galland. – Arturo P. Lafalla.
– Juan C. Olivero. – Darío P.
Alessandro. – Marta del C. Argul. –
Mónica S. Arnaldi. – Héctor J. Cavalle-
ro. – Mirian B. Curletti de Wajsfeld. –
Zulma B. Daher. – Roberto R. De
Bariazarra. – Eduardo R. Di Cola. – Ma-
ría R. D’Errico. – María R. Drisaldi. –
Cristina F. de Kirchner. – Beatriz Z.
Fontanetto. – Angel O. Geijo. – Rubén
H. Giustiniani. – Cristina R. Guevara. –
Miguel A. Jobe. – Marcelo López Arias.
– Enrique M. Martínez. – Jorge R. Matz-
kin. – Jorge A. Obeid. – Jorge R. Pascual.
– Juan C. Passo. – Ricardo A. Patterson.
– Víctor Peláez. – Horacio F. Pernasetti.
– Sarah A. Picazo. – Federico R. Puer-
ta. – Elsa S. Quiroz. – Olijela del V. Rivas.
– Rodolfo Rodil. – Pedro Salvatori. –
Eduardo Santín. – Ricardo H. Vázquez.

En disidencia parcial:

Carlos M. Balter.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Presupuesto y Hacienda y de Economías y Desa-

rrollo Regional al considerar el proyecto de ley del
señor diputado Passo y otros, y el proyecto de ley
de la señora diputada (m.c.) Cardoso y otros, creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Héctor R. Romero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Elevamos para la consideración de esta Honora-

ble Cámara de Diputados de la Nación el presente
proyecto de ley de recuperación de la ganadería
ovina, que tiene por objetivo principal dotar a nues-
tro país de un instrumento normativo eficaz desti-
nado a servir de marco legal de un proceso de
reconversión del sector ovino argentino.

Esta iniciativa contituye la materialización de un
viejo anhelo de todos aquellos vinculados al men-
cionado sector, como así también el cumplimiento
de una de las metas que se establecieran como prio-
ritarias durante la realización del último Foro Lane-
ro Patagónico realizado en el mes de noviembre
próximo pasado en la ciudad de Trelew, provincia
del Chubut.

En efecto, durante la realización de dicho evento,
de gran importancia para la vida y desarrollo rural en
la región patagónica, que contara con la presencia
no sólo de las máximas autoridades nacionales y pro-
vinciales competentes sino también con la participa-
ción de representantes de las entidades rurales
patagónicas y de orden nacional, se coincidió en que
el sector se encuentra actualmente en una severa cri-
sis y se concluyó que era necesario adoptar urgen-
tes medidas de coyuntura, pero también dotarlo de
las herramientas necesarias para efectuar cambios es-
tructurales profundos.

En ese orden de ideas, una de las conclusiones
con carácter de recomendación consistió la necesi-
dad de contar con una ley específica para el sector
para la implementación en un plazo perentorio de un
plan de mediano y largo plazo destinado a promover
el desarrollo y transformación del sector ovino, en
un marco de sustentabilidad ecológica, económica y
social. Dicha legislación según el postulado del foro
debía surgir del trabajo conjunto de representantes
del gobierno nacional, de los gobiernos provincia-
les, de las organizaciones de productores y legisla-
dores nacionales.

Como consecuencia de lo expuesto, se efectuaron
a partir de enero del corriente año una serie de reunio-
nes convocadas al efecto por la Subsecretaría de Ga-
nadería de la Nación, como así también en ocasión de
realizarse las exposiciones rurales en las provincias
patagónicas. Por otra parte y en forma paralela, los le-
gisladores nacionales patagónicos realizamos una se-
rie de reuniones de trabajo en el seno del Congreso
Nacional, cuyas conclusiones fueron oportunamente
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puestas a disposición de la comisión ad hoc confor-
mada a tenor de lo expuesto.

El resultado final de todo este trabajo conjunto y
consensuado por todos los sectores involucrados
tanto a nivel nacional como provincial, que implicó
una tarea constante por parte del grupo de perso-
nas que trabajamos especialmente en la idea y su
compilación y coordinación, es el presente proyec-
to de ley, que intenta aunar todas las opiniones ver-
tidas a lo largo de estos meses de trabajo buscan-
do dar una respuesta seria y concreta a las
necesidades que hoy padece un sector histórica-
mente fundamental de nuestra economía.

Consideramos necesario explicitar los motivos por
los cuales decimos que actualmente el sector ovino
argentino se encuentra atravesando una severa cri-
sis. Crisis, por otra parte reconocida por el propio
foro, que es catalogada como la más grave de la his-
toria, comprometiendo de esta forma el desarrollo
económico de regiones enteras, como la patagóni-
ca y la noroeste, en las que actualmente resulta im-
posible reemplazar satisfactoriamente a la ganade-
ría ovina en la mayoría de los campos por razones
de índole natural y geográfica.

Por ende, éste es un problema que no afecta so-
lamente a una región o a una provincia, sino que
por el contrario tiene características nacionales, to-
mamos en cuenta que afecta tanto al norte como al
sur del país, y a provincias potencialmente mejor
posicionadas como la de Buenos Aires, y a otras
cuyas economías dependen fuertemente de la pro-
ducción lanera, como Santa Cruz y Chubut.

Esta crisis se refleja concretamente en los datos
estadísticos que proporciona la propia Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la
Nación, quien señala que como resultado de la En-
cuesta Nacional Agropecuaria 1997, las existencias
ovinas globales han disminuido un 7% con respec-
to al año 1996. Si estos datos generales promedio
los desglosamos entre las principales provincias con
ganaderas ovinas podemos decir que las variacio-
nes de las existencias (tomadas en miles de cabe-
zas) fueron: en Chubut, año 1988 5.083 y 1997
3.222,3; Santa Cruz, 4.089 y 2.000,3 respectivamen-
te; Buenos Aires, 4.857 y 1.897,4 respectivamente;
Río Negro 2.242 y 1.622,3 respectivamente y Co-
rrientes pasó de 1.725 en 1988 a 1.138 en 1997.

Para una mejor cuantificación de la implicancia de
estas cifras a manera de ejemplo podemos decir que
la caída del stock de animales fue de un 36,61% para
el período 1988/97 en la provincia del Chubut; del
51,09% en la provincia de Santa Cruz; del 58,10%
para el mismo período en la provincia de Buenos
Aires; de un 27,65% en la provincia de Río Negro y
finalmente de un 34% en la provincia de Corrientes.
Debe decirse que los datos consignados surgen de
las estadísticas efectuadas y publicadas por el
INDEC.

Por otra parte de los informes suministrados por
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-

mentación respecto del principal recurso que se ex-
trae del ganado del ovino podemos decir textual-
mente que: “Durante el período julio-septiembre de
la zafra 98/99, las exportaciones de lana han alcan-
zado solamente 4.870 toneladas en peso efectivo y
7.192 toneladas equivalente base sucia, lo cual sig-
nifica una disminución aproximada del 59% con res-
pecto al mismo período de la zafra anterior”. A ello
debe sumarse que la misma autoridad había infor-
mado oportunamente que: “…durante el período ju-
lio-marzo de la zafra 97/98 las exportaciones de lana
han alcanzado las 29.982 toneladas, lo cual signifi-
ca una disminución del 22,1% con respecto al mis-
mo período de la zafra anterior”. Estas cifras que se
repiten en las conclusiones de las últimas de las
zafras respectivas no hacen más que demostrar con
hechos concretos el verdadero estado de situación
del sector y su gravedad.

En cuanto a la faena de ovinos las cifras indican
que en el lapso 1988/89 se faenaron, según infor-
mación del SENASA, un total de 1.620.210 cabezas,
en tanto que en período 1997/98 fueron 549.225 ca-
bezas, lo que significó una reducción de casi el 67%.

Existen diversas causas que han incidido direc-
tamente en esta situación actual como lo son la eli-
minación por parte del gobierno australiano (país
que domina mundialmente el mercado de la lana),
del precio sostén en el año 1989, a partir de lo cual
se produjo una caída internacional de los precios
de la lana. A ello se sumó que al producirse la crisis
asiática, siendo China uno de los principales com-
pradores mundiales de este commodity lo cual lle-
vó a Australia a devaluar su moneda. Estos cam-
bios monetarios, sumados a que China es uno de
los principales compradores de este insumo de
acuerdo a los datos suministrados por la Federa-
ción Lanera Argentina, repercutieron directamente
en el mercado lanero argentino. Reflejada en cifras
esta realidad internacional implicó una caída del 34%
de las exportaciones de lana, y medido en miles de
dólares resultó de un 29% para el mismo producto
y de 38,33% para las carnes ovinas, tomando el pe-
ríodo 1988-1997.

Respecto del primer punto señalado cabe agre-
gar que en un informe brindado por las autoridades
competentes en la primera reunión que diera origen
al presente proyecto, se manifestó que los precios
actuales de venta de la lana son actualmente cinco
veces menores que los que se registraban a comien-
zo del siglo, y que de la información existente no se
permite inferir que se producirán alzas de significa-
ción en el futuro mediato, por lo que aconseja (en-
tre otros aspectos de índole variada) para poder
continuar con la actividad la adopción de técnicas
de manejo de la hacienda que permitan evitar ma-
yores perjuicios al productor.

Asimismo, debe señalarse que durante el perío-
do legislativo pasado se debatió en el seno de la
Comisión de Industria de esta Honorable Cámara
otra cuestión que afecta también al sector, cual es
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los reintegros a las exportaciones, en razón de no
existir diferencias sustanciales entre los porcenta-
jes que incentivaran el mejoramiento de la calidad
para acrecentar la competitividad, frente a mercados
más sólidos. Esta cuestión hizo poner de resalto la
necesidad de adoptar medidas concretas al respec-
to, frente a la realidad marcada por nuestro vecino
y socio, la República Oriental del Uruguay, que po-
see un potencial exportador superior al de nuestro
país en virtud de contar con otra política de reinte-
gros. En virtud de todo ello se solicitó formalmente
a las autoridades económicas la revisión de esta
cuestión.

La crisis no sólo tiene cifras estadísticas, sino que
tiene repercusiones sociales de importancia, ya que
buena parte de la población rural, al verse forzada
por los datos de esta realidad emigra hacia las ciu-
dades, generándose un desarraigo seguido de des-
empleo con las consecuencias que ello implica. A
ello se suma que muchos de estos establecimien-
tos son abandonados por sus propietarios, pudién-
dose decir que sólo en la provincia de Santa Cruz
el 40% de los establecimientos de aptitud ganadera
están vacíos de gente y de hacienda, siendo pobla-
dos únicamente por depredadores y alimañas, situa-
ción que por otra parte provoca la reducción del
stock de los establecimientos vecinos debido a los
ataques de estos depredadores.

Este despoblamiento y abandono tiene repercu-
siones sociales, políticas y estratégicas. Resulta ne-
cesario señalar que existen razones de geopolítica
y soberanía que hacen imprescindible la presencia
argentina en lugares fronterizos.

Teniendo en consideración el contexto actual del
sector ovino argentino descrito precedentemente,
y recordando que además el mismo se vio directa-
mente afectado por diversos fenómenos naturales
extraordinarios, como lo fueron la erupción del vol-
cán Hudson en la provincia de Santa Cruz, prolon-
gadas sequías e intensas nevadas en la región pa-
tagónica e inundaciones récord en la provincia de
Corrientes, se tornaba prioritario establecer medidas
concretas directas que dieran respuestas no sólo a
la coyuntura, sino que fijaran un marco donde sen-
tar las bases de un proceso profundo de reconver-
sión.

El presente proyecto de ley tiene su núcleo fun-
damental justamente en la implementación de un
proceso de reconversión, basado en la mejora de la
productividad utilizando el alcance de los niveles
tecnológicos requeridos para garantizar posibilida-
des de competitividad, sin descuidar bajo ningún
concepto los aspectos sociales y ambientales de la
cuestión. No podemos olvidar que un serio proble-
ma acecha a la región patagónica cual es la deserti-
ficación de sus suelos y es por ello que este pro-
yecto intenta generar instrumentos que permitan su
control indirecto.

El financiamiento fijado en este proyecto está des-
tinado exclusivamente a lograr la adecuación y mo-

dernización de los sistemas productivos ovinos, con
el objetivo de sostener las fuentes laborales y la ra-
dicación de la población rural, sin dejar de lado la
ayuda inmediata que requieran aquellos estableci-
mientos que hoy por hoy se encuentran en estado
terminal. También se incorporan alternativas produc-
tivas para los pequeños y medianos productores,
especialmente en lo que a asistencia técnica se re-
quiere.

Es importante destacar que no se centra la recon-
versión respecto de un solo elemento derivado del
ovino, la lana, sino que amplía el espectro de posi-
bilidades a otras producciones menos tradicionales
y rentables como la producción de carne, cuero o
leche y sus derivados.

Asimismo se establece un procedimiento de apro-
bación ágil y sencillo destinado a evitar cualquier
clase de abuso en la utilización de los beneficios que
se obtendrán por la aplicación del régimen, como así
también se establece un mecanismo de seguimiento
y control de la ejecución del régimen mediante una
comisión técnica asesora, integrada por técnicos
competentes de las autoridades nacionales y pro-
vinciales con injerencia en el tema ganadero.

Respecto del fondo creado para el financiamien-
to del régimen, el mismo se instrumentará jurídica-
mente bajo la forma de un fideicomiso, a efectos de
limitar legalmente su aplicación a la puesta en prác-
tica del régimen. Este tipo de fondos, que cuenta
con diversos antecedentes de importancia en nues-
tra legislación, permite asimismo la posibilidad de
obtener financiamiento adicional a largo plazo.

Finalmente respetando el sistema federal consti-
tucional se invita a las provicias interesadas a adhe-
rir a la ley, a fin de lo cual deberán asumir una serie
de compromisos mínimos previos de carácter impo-
sitivo y contar con un organismo competente que
se encargará en forma directa de la aplicación del
régimen.

Nuestro país requiere en esta etapa histórica, una
vez sentadas las bases de su democracia y alcan-
zada la estabilidad económica, poner en práctica po-
líticas activas destinadas a reconvertir aquellos
sectores que por diferentes circunstancias han
quedado relegados y han perdido competitividad,
pero que sin embargo resultan ser los pilares de
economías regionales aún en desarrollo.

El mundo globalizado exige adaptarse rápidamen-
te a los cambios, y especialmente en los casos de
insumos primarios y materias primas, los vaivenes
económicos y financieros mundiales pueden impac-
tar seriamente sobre productores ajenos a cuestio-
nes de macroeconomía internacional. En el caso del
sector ovino se han dado estas circunstancias, su-
mado a la realidad que indica que es imprescindible
un golpe de timón para poder alcanzar nuevamente
los niveles históricos de producción y exportación.

El presente proyecto busca convertirse en el prin-
cipio de un proceso profundo de cambio en el sec-
tor ganadero ovino argentino, que requiere ahora,
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en forma urgente de herramientas mínimas que le
permitan transitar esta crisis y garantizar su conti-
nuidad y desarrollo. En el caso de no adoptarse al-
guna clase de apoyo como el aquí propuesto nues-
tra economía habrá perdido irremediablemente un
sector tradicional, que ha aportado históricamente
su esfuerzo, y hasta su sacrificio, para la construc-
ción de un país mejor. El costo de afrontar esta si-
tuación seguramente resultará superior al previsto
para el financiamiento del régimen que aquí propo-
nemos, porque no sólo será económico, sino que
además tendrá fuertes repercusiones sociales, sin
olvidar las geopolíticas y estratégicas.

Tenemos la oportunidad de revertir esta realidad
en un marco de consenso y unidad, lo cual consti-
tuye sin duda algo difícil de construir, pero logrado
por los actuales parlamentarios coautores de este
proyecto que sin distinción de banderías políticas,
al extremo que tanto justicialistas, radicales, frepa-
sistas, movimientos popular neuquino y otras ex-
presiones políticas han consensuado por unani-
midad el presente proyecto. Asimismo resulta de
estricta justicia destacar y poner de relevancia la la-
bor desarrollada por los funcionarios y técnicos de
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación de la Nación que han trabajado en forma
constante en la elaboración del presente. Convirta-
mos entonces la crisis de hoy en el desarrollo del
mañana y permitamos a las futuras generaciones
contar con este recurso de tanta importancia para
nuestra historia y nuestra economía.

Juan C. Passo. – Sergio E. Acevedo. – Ma-
nuel J. Baladrón. – Fortunato R. Cam-
bareri. – Roberto R. de Bariazarra. –
José G. Dumón. – Ernesto A. Löffler.
– Oscar E. Massei. – Julio F. Salto. –
Pedro Salvatori.

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY PARA LA RECUPERACION DE LA
GANADERIA OVINA

TITULO I

Generalidades

CAPÍTULO I
Alcances del régimen

Artículo 1º – Institúyese un régimen para la recu-
peración de la ganadería ovina, que regirá con los
alcances y limitaciones establecidas en la presente
ley y las normas complementarias que en su conse-
cuencia dicte el Poder Ejecutivo nacional, destina-
do a lograr la adecuación y modernización de los
sistemas productivos ovinos que permita su soste-

nibilidad a través del tiempo y, consecuentemente,
permita mantener e incrementar las fuentes de tra-
bajo y la radicación de la población rural.

Esta ley comprende la explotación de la hacienda
ovina que tenga el objetivo final de lograr una pro-
ducción comercializable ya sea de animales en pie,
lana, carne, cuero, leche, grasa u otro producto de-
rivado, y que se realice en cualquier parte del te-
rritorio nacional, en tierras y en condiciones agro-
ecológicas adecuadas.

Art. 2º – Las actividades relacionadas con la ga-
nadería ovina comprendidas en el régimen institui-
do por la presente ley son: la recomposición de las
majadas, la mejora de la productividad, la intensifi-
cación racional de las explotaciones, la mejora de la
calidad de la producción, la utilización de tecnolo-
gía adecuada de manejo extensivo, la reestructura-
ción parcelaria, el fomento a los emprendimientos
asociativos, el mejoramiento de los procesos de es-
quila, clasificación y acondicionamiento de la lana,
el control sanitario, el aprovechamiento y control de
la fauna silvestre, el apoyo a las pequeñas explota-
ciones y las acciones de comercialización e indus-
trialización de la producción realizadas en forma di-
recta por el productor o a través de cooperativas u
otras empresas de integración vertical donde el pro-
ductor tenga una participación directa y activa en su
conducción.

Art. 3º – La ganadería ovina deberá llevarse a cabo
mediante el uso de prácticas enmarcadas en criterios
de sustentabilidad de los recursos naturales. La au-
toridad de aplicación exigirá, entre otros requisitos,
la determinación inicial de la receptividad ganadera
de los establecimientos en los cuales se llevará a cabo
el plan de trabajo o el proyecto de inversión y exigi-
rá periódicas verificaciones de acuerdo a lo que con-
sidere conveniente. Asimismo definirá las condicio-
nes que deberán cumplir estos estudios y creará un
registro de profesionales que estarán autorizados a
realizarlos, los cuales deberán contar con las condi-
ciones de idoneidad que se establezcan.

CAPÍTULO II

Beneficiarios

Art. 4º – Serán beneficiarios las personas físicas o
jurídicas y las sucesiones indivisas que realicen ac-
tividades objeto de la presente ley y que cumplan
con los requisitos que establezca su reglamentación.

Art. 5º – A los efectos de acogerse al presente ré-
gimen, los productores deberán presentar un plan
de trabajo o un proyecto de inversión, dependien-
do del tipo de beneficio solicitado, a la autoridad
encargada de aplicar este régimen en la provincia
en que está ubicado el establecimiento donde se lle-
vará a cabo la explotación. Luego de su revisión y
previa aprobación, será remitido a la autoridad de
aplicación quien deberá expedirse en un plazo no
mayor a los noventa (90) días contados a partir de
su recepción; pasado este plazo la solicitud será
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aprobada. Las propuestas podrán abarcar períodos
anuales o plurianuales.

Quedan exceptuados de este requisito aquellos
productores que se encuentren en las situaciones
previstas en el artículo 21 o 34 de esta ley.

Art. 6º – La autoridad de aplicación dará un tra-
tamiento diferencial en los beneficios económicos
y en los requisitos a cumplimentar a los producto-
res de hacienda ovina que explotan reducidas su-
perficies o cuentan con pequeñas majadas y que
se encuentran con necesidades básicas insatisfe-
chas. Asimismo está autorizada a firmar convenios
con organizaciones gubernamentales y no guber-
namentales que cumplen funciones de desarrollo de
este sector social a los efectos de optimizar la asis-
tencia.

En este caso, la ayuda económica se podrá otor-
gar a explotaciones que no cumplen con la con-
dición de ser económicamente sustentables pero
indefectiblemente deberán llevarse a cabo con pro-
ductores cuyo principal ingreso sea la explotación
de hacienda ovina, en tierras agroecológicamente
aptas, que cuenten con una cantidad de animales
acordes a la capacidad forrajera de las mismas y
utilicen prácticas de manejo de la hacienda que no
afecten a los recursos naturales.

Art. 7º – No podrán ser beneficiarios de la pre-
sente ley:

a) Las empresas deudoras bajo otros regíme-
nes de promoción nacionales o provincia-
les o que al tiempo de la presentación del
plan de trabajo o proyecto de inversión
tuvieren deudas impagas exigibles de carác-
ter fiscal, aduanero o previsional y que no
se hayan comprometido a regularizar su si-
tuación mediante algún tipo de plan de faci-
lidades de  pago;

b) Los titulares de explotaciones uniperso-nales,
los adminsitradores de sucesiones indivisas,
los socios de las sociedades de hecho y los
directores, administradores, gerentes, síndi-
cos y miembros de los consejos de vigilan-
cia o de administración de las sociedades
y/o cooperativas legalmente constituidas,
que en el  ejercicio de sus funciones hayan
sido condenados con sentencia firme por de-
litos penales, tributarios, previsionales y/o
económicos.

CAPÍTULO III
Autoridad de aplicación, coordinador nacional y

Comisión Asesora Técnica

Art. 8º – La autoridad de aplicación de la presen-
te ley será la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación (SAGPyA), del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos, pudiendo
descentralizar funciones en las provincias confor-
me a lo establecido en el inciso a) del artículo 38 de
la presente ley.

Art. 9º – El secretario de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación designará al funcionario con
rango no menor a director para que actúe como coor-
dinador nacional de este régimen para la recupera-
ción de la ganadería ovina, quien tendrá a su cargo
la aplicación del mismo.

Art. 10. – Créase en el ámbito de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación la Co-
misión Asesora Técnica del Régimen para la Recu-
peración de la Ganadería Ovina (CAT).

Art. 11. – La CAT tendrá funciones consultivas
para la autoridad de aplicación y realizará el segui-
miento de la ejecución del presente régimen, efec-
tuando las recomendaciones que considere pertinen-
tes para el logro de los objetivos buscados; en
especial, al establecerse los requisitos que deberán
cumplimentar los productores para recibir los bene-
ficios y al definirse para cada zona agroecológica
del país y para cada actividad el tipo de ayuda eco-
nómica que se entregará. Asimismo, actuará como
órgano consultivo para recomendar a la autoridad
de aplicación las sanciones que se deberán aplicar
a los titulares de los beneficios que no hayan cum-
plido con sus obligaciones.

Art. 12. – La CAT estará presidida por el secre-
tario de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción y se integrará además por el coordinador na-
cional del régimen y por los siguientes miembros
titulares y suplentes: uno (1) por el Instituto Na-
cional de Tecnología Agropecuaria; uno (1) por el
Servicio de Sanidad y Calidad Agroalimentaria; uno
(1) por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, y uno (1) por cada una de las pro-
vincias que adhieran al presente régimen.

Art. 13. – Todos los miembros de la CAT tendrán
derecho a voto. El secretario de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación será reemplazado como
presidente en caso de ausencia o impedimento, por
el coordinador nacional del régimen. Las provincias
y los organismos integrantes de la comisión podrán
reemplazar en cualquier momento a sus represen-
tantes. Los miembros suplentes sustituirán a los ti-
tulares en caso de ausencia o impedimento de los
mismos.

La Comisión Asesora Técnica podrá incorporar
para su integración transitoria y en la medida que
lo considere necesario, representantes de otras en-
tidades y organismos nacionales, provinciales y pri-
vados, los que no contarán con derecho a voto.

Art. 14. – La autoridad de aplicación dictará el re-
glamento interno de funcionamiento de la Comisión
Asesora Técnica.

Art. 15. – La autoridad de aplicación convocará
al menos una vez por año a un foro nacional de la
producción ovina, invitando a participar a produc-
tores de ganado ovino, legisladores y funcionarios
nacionales y provinciales y representantes de enti-
dades y organismos relacionados con la temática
del foro. El objetivo de las reuniones será analizar
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la situación del sector y la aplicación del Régimen
para la Recuperación de la Ganadería Ovina, efec-
tuando recomendaciones consensuadas que sirvan
de orientación a la autoridad de aplicación y a la
Comisión Asesora Técnica.

TITULO II

De los fondos

Art. 16. – Créase el fondo fiduciario denominado
Fondo para la Recuperación de la Actividad Ovina
(FRAO), que se integrará con los recursos prove-
nientes de las partidas anuales presupuestarias del
Tesoro nacional previstas en el artículo 17 de la pre-
sente ley, de donaciones, de aportes de organismos
internacionales, provinciales y de los productores,
del recupero de los créditos otorgados con el FRAO
y de los fondos provenientes de las sanciones apli-
cadas conforme a los incisos b) y c) del artículo 39
de la presente ley. Este fondo se constituye en for-
ma permanente para solventar los desembolsos de-
rivados de la aplicación de este régimen para la re-
cuperación de la ganadería ovina.

La autoridad de aplicación será la responsable de
la administración de los fondos, de acuerdo a lo que
establezca la reglamentación.

Art. 17. – El Poder Ejecutivo nacional incluirá en
el Presupuesto de la administración nacional du-
rante quince (15) años a partir de la publicación de
la presente ley, un monto anual a integrar en el
FRAO el cual no será menor a pesos veinte millo-
nes ($ 20.000.000).

Art. 18. – La autoridad de aplicación, previa con-
sulta con la CAT, establecerá el criterio para la dis-
tribución de los fondos del FRAO dando prioridad
a las zonas agroecológicas del país en las cuales la
ganadería ovina tenga una significativa importan-
cia para el arraigo de la población y a los planes de
trabajo o proyectos de inversión en los cuales se
incremente la ocupación de mano de obra y/o en
los que las personas físicas titulares de los benefi-
cios se comprometan a radicarse dentro del esta-
blecimiento rural promovido.

Anualmente se podrán destinar hasta el tres por
ciento (3%) de los fondos del FRAO para compen-
sar los gastos administrativos, en recursos huma-
nos, en equipamiento y en viáticos, tanto en el ám-
bito nacional como provincial y municipal, que
demande la implementación, seguimiento, control y
evaluación del presente régimen.

TITULO III

De los beneficios

CAPÍTULO I

Del apoyo económico-financiero

Art. 19. – Los titulares de planes de trabajo y pro-
yectos de inversión podrán recibir los siguientes
beneficios:

a) Apoyo económico reintegrable y/o no rein-
tegrable para la ejecución del plan o progra-
ma, variable por zona, tamaño de la explota-
ción, tipo de plan o programa y actividad
propuesta, según lo determine la autoridad
de aplicación, de acuerdo a lo establecido
en la reglamentación;

b) Financiación total o parcial para la formula-
ción del plan de trabajo o proyecto de inver-
sión y de los estudios de base necesarios para
su fundamentación. Podrá requerirse asisten-
cia financiera para la realización de estudios
de evaluación forrajera, de aguas y de sue-
los, así como de otros estudios necesarios
para la correcta elaboración del plan o pro-
yecto;

c) Subsidio total o parcial para el pago de un
profesional de las ciencias agronómicas y/o
veterinarias para que lo asesore en las eta-
pas de formulación y ejecución del plan o
proyecto propuesto;

d) Subsidio total o parcial para cubrir los gas-
tos necesarios para la capacitación del pro-
ductor y de los empleados permanentes del
establecimiento productivo para ejecutar la
propuesta;

e) Subsidio a la tasa de interés de préstamos
bancarios.

Art. 20. – La autoridad de aplicación, previa con-
sulta con la CAT, podrá destinar anualmente hasta
el quince por ciento (15%) de los fondos del FRAO
para otras acciones de apoyo general a la recupera-
ción de la ganadería ovina que considere convenien-
tes, tales como:

a) Llevar a cabo campañas de difusión de los
alcances del presente régimen;

b) Realizar estudios de mercado y transferir la
información a los productores;

c) Solventar los programas Prolana y Carne
Ovina Patagónica de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, u
otros equivalentes de carácter nacional o
provincial, que tengan como objetivo la bús-
queda de una mejora en el sistema de pro-
ducción ovina;

d) Realizar acciones tendientes a la apertura y
mantenimiento de los mercados;

e) Apoyar a los gobiernos provinciales en las
medidas de control de las especies de ani-
males silvestres predadores de la ganadería
ovina;

f) Apoyar económicamente a los productores
ante casos muy graves y urgentes que afec-
ten sanitariamente a las majadas y que supe-
ren la capacidad presupuestaria de los orga-
nismos nacionales y provinciales específicos
correspondientes;

g) Solventar campañas para incrementar el con-
sumo de carne ovina, de prendas de lana o
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cuero lanar o de cualquier otro producto de-
rivado de la explotación de la hacienda ovina;

h) Financiar la realización de estudios a nivel
regional de suelos, de aguas y de vegeta-
ción, a los fines que sean utilizados como
base para fundamentar una adecuada eva-
luación de los planes de trabajo y proyec-
tos de inversión presentados al régimen;

i ) Capacitar a productores, empleados perma-
nentes de los establecimientos dedicados a
la actividad ovina, técnicos y a los profe-
sionales involucrados en la formulación y
ejecución de los planes y proyectos de in-
versión presentados a este régimen.

Art. 21. – La autoridad de aplicación, previa con-
sulta con la CAT, podrá destinar anualmente hasta
el cincuenta por ciento (50%) de los montos dispo-
nibles en el Fondo para la Recuperación de la Acti-
vidad Ovina, creado en el artículo 16 de la presente
ley, para ayudar a los productores de ganado ovi-
no que, en casos debidamente justificados a crite-
rio de la autoridad de aplicación, se encuentren en
condiciones de emergencia debido a fenómenos na-
turales adversos de carácter extraordinario, bajas de
precios de la producción o cualquier otra causa que
afecte gravemente y en forma generalizada al sec-
tor productivo ovino, ya sea en todo el país o en
una región en particular, poniendo en peligro la con-
tinuidad de las explotaciones.

Esta ayuda podrá consistir en subsidios, crédi-
tos en condiciones favorables o cualquier otra al-
ternativa que la autoridad de aplicación considere
conveniente para lograr superar o atenuar la situa-
ción de crisis.

Para acogerse a estos beneficios no se requerirá
presentar un plan de trabajo o un proyecto de in-
versión, siendo necesario únicamente que el afec-
tado pruebe su condición de productor ovino en
situación de crisis, de acuerdo a los requisitos que
establezca la autoridad de aplicación.

Art. 22. – Con relación a los beneficios económi-
co-financieros previstos en el presente capítulo, esta
ley tendrá vigencia durante quince (15) años, des-
de su promulgación o hasta que se utilice la totali-
dad de los fondos del FRAO, cualquiera haya sido
la fecha de aprobación de los planes de trabajo o
proyectos de inversión.

CAPÍTULO II

De los beneficios sobre impuestos nacionales

Art. 23. – Quedan excluidas de sufrir retenciones
y/o pagos a cuenta en el impuesto al valor agrega-
do las ventas de productos derivados de la explo-
tación de hacienda ovina, tales como animales en
pie, lana, carne, cuero, leche y/o grasa.

Art. 24. – Los intereses y el costo financiero de las
empresas, resultantes del apoyo financiero otorgado

como beneficio por esta ley, estarán exentos del pago
del impuesto sobre los intereses pagados y el costo
financiero del endeudamiento empresario.

Art. 25. – Es condición para recibir los beneficios
sobre impuestos nacionales previstos en los artícu-
los 26 a 31 del presente capítulo, ser titular de un pro-
yecto de inversión aprobado por la autoridad de apli-
cación, y que la mayor parte de los ingresos de la
explotación se originen en la ganadería ovina o reu-
nir las condiciones indicadas en el artículo 34 de la
presente ley.

Se considerará que la mayor parte de los ingre-
sos son originados en la ganadería ovina cuando
tienen esta procedencia el ochenta por ciento (80%)
de los ingresos de los últimos tres (3) ejercicios con-
tables cerrados antes de la presentación de la soli-
citud para acogerse a los beneficios impositivos.

Art. 26. – Estarán exentas del impuesto sobre los
bienes personales o del que lo complemente o sus-
tituya, las acciones y participaciones en empresas
o explotaciones comprendidas por los alcances del
artículo anterior.

Art. 27. – Las empresas o explotaciones estarán
exentas de todo impuesto vigente o a crearse que
grave o cuya base imponible esté constituida por
los activos o patrimonios afectados a los proyec-
tos de inversión.

Art. 28. – De verificarse saldos a favor del con-
tribuyente en el impuesto al valor agregado, éstos
podrán, anualmente, ser acreditados contra pagos
y/o deudas impositivas o previsionales o devuel-
tos en un plazo no mayor de trescientos sesenta y
cinco (365) días, contado a partir de la presentación
de la solicitud.

Art. 29. – El plazo establecido en el segundo pá-
rrafo del artículo 19 de la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias, texto ordenado en 1997 y sus modificacio-
nes, será de 10 años.

Art. 30. – Las personas físicas o jurídicas o las
sucesiones indivisas titulares de las inversiones en
bienes de capital, podrán optar por los siguientes
regímenes de amortización del impuesto a las ga-
nancias:

a) El régimen común vigente según la Ley de
Impuesto a las Ganancias;

b) Por el siguiente régimen especial:

I. Las inversiones en obras civiles, cons-
trucciones y el equipamiento correspon-
diente a las mismas para proporcionar
la infraestructura necesaria para la ope-
ración, se podrán amortizar de la siguien-
te manera: sesenta por ciento (60%) del
monto total de la unidad de infraestruc-
tura en el ejercicio fiscal en el que se
produzca la habilitación respectiva, y el
cuarenta por ciento (40%) restante en
partes iguales en los dos (2) años si-
guientes.
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II. Las inversiones que se realicen en ad-
quisición de maquinarias, equipos, uni-
dades de transporte e instalaciones no
comprendidas en el apartado anterior, se
podrán amortizar un tercio por año a
partir de la puesta en funcionamiento.

La amortización impositiva a computar por los bie-
nes antes mencionados no podrá superar en cada
ejercicio fiscal, el importe de la utilidad imponible
generada por el desarrollo de actividades ovinas,
determinada con anterioridad a la detracción de la
pertinente amortización, y de corresponder, una vez
computados los quebrantos impostivos de ejerci-
cios anteriores.

El excedente no computado en el respectivo ejer-
cicio fiscal podrá imputarse a los ejercicios siguien-
tes, considerando para cada uno de ellos el límite
mencionado precedentemente.

En ningún caso, el plazo durante el cual en defi-
nitiva se compute la amortización impositiva de los
bienes en cuestión podrá exceder el término de sus
respectivas vidas útiles. De verificarse esta circuns-
tancia, el importe de la amortización pendiente de
cómputo deberá imputarse totalmente al ejercicio fis-
cal en que finalice la vida útil del bien de que se
trate.

Art. 31. – Los titulares de los proyectos de inver-
sión podrán deducir, durante los quince (15) ejerci-
cios posteriores a la aprobación del proyecto, del
monto imponible a los efectos del cálculo del im-
puesto a las ganancias o del que lo reemplace, sus-
tituya o complemente, el ciento por ciento (100%)
de la diferencia entre los valores al final del ejerci-
cio y al comienzo del mismo, de las existencias de
hacienda ovina destinada exclusivamente a las ac-
tividades aprobadas en el respectivo proyecto de
inversión, ya sea por compra o retención de la pro-
pia producción.

Art. 32. – Para recibir los beneficios impositivos
los proyectos de inversión deberán ser aprobados
dentro de los cinco (5) años contados a partir de la
promulgación de la presente ley y recibirán los be-
neficios durante quince (15) años contados desde
la respectiva aprobación.

Art. 33. – A las personas físicas o jurídicas o su-
cesiones indivisas que posean proyectos de inver-
sión comprendidos en el artículo 25 de esta ley, les
será aplicable el régimen tributario general, con las
modificaciones que se establecen en el presente ca-
pítulo. Los beneficiarios en todos los casos esta-
rán obligados a presentar, a las autoridades compe-
tentes, la documentación por ellas requerida, de
acuerdo a la reglamentación de la presente ley.

Art. 34. – Las personas físicas o jurídicas o las
sucesiones indivisas titulares de explotaciones de
ganado ovino que son económicamente sustenta-
bles a la fecha de la promulgación de la presente
ley, por lo que no necesitan nuevas inversiones ni
cambios importantes en el planteo productivo, y que

la mayor parte de sus ingresos se originan en la ga-
nadería ovina, recibirán los beneficios previstos en
los artículos 26 a 31 de este capítulo. Para ello, den-
tro de los seis (6) meses de promulgada la regla-
mentación de la presente ley, deberán realizar la pre-
sentación que se establezca, que incluirá entre otros
requisitos, una evaluación forrajera del estableci-
miento, una justificación económica de la sustenta-
bilidad de la explotación y la documentación nece-
saria para probar el origen de los ingresos de la
explotación. A los efectos del cumplimiento de esta
última obligación, se deberá observar el segundo
párrafo del anterior artículo 25.

CAPÍTULO III

Estabilidad fiscal y previsional

Art. 35. – Los planes de trabajo y proyectos de
inversión comprendidos en el presente régimen go-
zarán de estabilidad fiscal por el término de hasta
quince (15) años, contados a partir de la fecha de
aprobación de la propuesta respectiva. Este plazo
podrá ser extendido por la autoridad de aplicación,
en casos debidamente justificados, previa solicitud
de las autoridades provinciales competentes, hasta
un máximo de veinte (20) años de acuerdo a la zona
y actividad.

La estabilidad fiscal significa que las personas fí-
sicas o jurídicas sujetas al marco del presente régi-
men, no podrán ver incrementada la carga tributaria
total, determinada al momento de la presentación,
como consecuencia de aumentos en los impuestos
y tasas, cualquiera fuera su denominación en el ám-
bito nacional y en los ámbitos provinciales y muni-
cipales, o la creación de otros nuevos que los al-
cancen como sujetos de derecho de los mismos.

Lo dispuesto en los párrafos  precedentes tam-
bién será de aplicación respecto de las contribucio-
nes patronales al Sistema Unico de la Seguridad So-
cial que deban realizar las empresas y explotaciones
comprendidas en el presente régimen y de los apor-
tes que como trabajadores autónomos deban reali-
zar los titulares y componentes de las mismas.

Las disposiciones de este artículo no serán apli-
cables al impuesto al valor agregado, el que a los
fines de las actividades incluidas en el régimen se
ajustará al tratamiento impositivo general sin per-
juicio de lo dispuesto en los artículos 23 y 28 de la
presente ley.

Art. 36. – La autoridad de aplicación emitirá un
certificado con los impuestos, aportes, contribucio-
nes y tasas aplicables a cada emprendimiento, vi-
gentes al momento de la presentación, en el orden
nacional y el organismo provincial encargado de la
aplicación de esta ley en su ámbito emitirá el co-
rrespondiente certificado en el ámbito provincial y
municipal. Estos certificados se remitirán a las au-
toridades impositivas que tengan incumbencia a los
efectos de su verificiación, considerándolos firmes,
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si no son observados dentro de los treinta (30) días
hábiles de recibidos.

Art. 37. – A los efectos de las disposiciones im-
positivas nacionales, será de aplicación la ley
11.683, (t. o. 1998) y sus modificaciones.

TITULO IV

Adhesión provincial

Art. 38. – El presente régimen será de aplicación
en las provincias que adhieran expresamente al mis-
mo. Para acogerse a los beneficios de la presente
ley, las provincias deberán:

a) Designar un organismo provincial encarga-
do de la aplicación del presente régimen, que
deberá cumplir con los procedimientos que
se establezcan reglamentariamente dentro de
los plazos fijados, coordinando las funcio-
nes y servicios de los organismos provin-
ciales y comunales encargados del fomento
ovino, con la autoridad de aplicación;

b) Declarar exentos del pago de impuestos de
sellos a las actividades comprendidas en el
presente régimen, salvo que la provincia
destine los fondos recaudados por este con-
cepto a la implementación de medidas de ac-
ción directa en favor de la producción ga-
nadera ovina;

c) Respetar la intangibilidad de los planes de
trabajo y proyectos de inversión aprobados
por la autoridad de aplicación;

d) Declarar exentos del pago del impuesto so-
bre los ingresos brutos u otro que lo reem-
place o complemente en el futuro, que gra-
ven la actividad lucrativa generada en los
planes de trabajo y proyectos de inversión
beneficiados por la presente ley;

e) Eliminar el cobro de guías u otro instrumento
que grave la libre circulación de la produc-
ción obtenida en los planes de trabajo o pro-
yectos de inversión comprendidos en la pre-
sente ley, salvo aquellas tasas que compensan
una efectiva contraprestación de servicios
por el estado provincial o municipal, las cua-
les deberán guardar una razonable propor-
ción con el costo de la prestación realizada.
Asimismo podrán preservarse las contribu-
ciones por mejoras, las que deberán guar-
dar una adecuada proporción con el benefi-
cio brindado.

Al momento de la adhesión las provincias debe-
rán informar taxativamente qué beneficios otorga-
rán y comprometerse a mantenerlos durante el lap-
so que estipula el artículo 35 de la presente ley.

En los casos que el beneficio contemplado en el
inciso e) de este artículo corrresponda ser otorga-
do por una municipalidad, la misma deberá adherir
obligatoriamente al régimen aprobado por la presen-

te ley y a las normas provinciales de adhesión, es-
tableciendo taxativamente los beneficios otorgados.

TITULO V

Disposiciones complementarias

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Art. 39. – Toda infracción a la presente ley y a las
reglamentaciones que en su consecuencia se dic-
ten, será sancionada, en forma gradual y acumula-
tiva, con:

a) Caducidad total o parcial de los beneficios
otorgados;

b) Devolución del monto de los subsidios;
c) Devolución inmediata del total de los mon-

tos entregados como créditos pendientes de
amortización;

d) Pago de los impuestos nacionales no abo-
nados en función de la aplicación de la pre-
sente ley;

En todos los casos se recargarán los mon-
tos a reintegrar con las actualizaciones, in-
tereses y multas que establezcan las normas
legales vigentes en el ámbito nacional. Las
sanciones previstas en este artículo, no ex-
cluyen las que pudieran corresponder de
conformidad con las disposiciones de la ley
11.683 (t. o. 1978) y sus modificaciones;

e) Pago a las administraciones provinciales o
municipales de los montos de los impues-
tos, tasas y/o cualquier otro tipo de contri-
bución provincial o municipal no abonados
por causa de la presente ley, más las actua-
lizaciones, intereses y multas de acuerdo a
lo que establezcan las normas provinciales
y municipales.

La autoridad de aplicación, a propuesta de la co-
misión asesora, impondrá las sanciones indicadas
en los incisos a) a d) y las provincias afectadas im-
pondrán las sanciones expuestas en el inciso e). La
reglamentación establecerá el procedimiento para la
imposición de las sanciones, garantizando el dere-
cho de defensa de los productores.

CAPÍTULO II
Disposiciones finales

Art. 40. – La presente ley será reglamentada den-
tro de los ciento ochenta (180) días de publicada
en el Boletín Oficial.

Art. 41. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Juan C. Passo. – Sergio E. Acevedo. – Ma-
nuel J. Baladrón. – Fortunato R. Camba-
reri. – Roberto R. De Bariazarra. – José G.
Dumón. – Ernesto A. Löffler. – Oscar
Massei. – Julio F. Salto. – Pedro Salva-
tori.
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2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY PARA LA RECUPERACION DE LA
GANADERIA OVINA

TITULO I

Generalidades

CAPÍTULO I
Alcances del régimen

Artículo 1º – Institúyese un régimen para la recu-
peración de la ganadería ovina, que regirá con los
alcances y limitaciones establecidas en la presente
ley y las normas complementarias que en su conse-
cuencia dicte el Poder Ejecutivo nacional, destina-
do a lograr la adecuación y modernización de los
sistemas productivos ovinos que permita su soste-
nibilidad a través del tiempo y, consecuentemente,
permita mantener e incrementar las fuentes de tra-
bajo y la radicación de la población rural.

Esta ley comprende la explotación de la hacienda
ovina que tenga el objetivo final de lograr una pro-
ducción comercializable, ya sea de animales en pie,
lana, carne, cuero, leche, grasa u otro producto de-
rivado, y que se realice en cualquier parte del terri-
torio nacional, en tierras y en condiciones agroeco-
lógicas adecuadas.

Art. 2º – Las actividades relacionadas con la ga-
nadería ovina comprendidas en el régimen institui-
do por la presente ley son: la recomposición de las
majadas, la mejora de la productividad, la intensifi-
cación racional de las explotaciones, la mejora de la
calidad de la producción, la utilización de tecnolo-
gía adecuada de manejo extensivo, la reestructura-
ción parcelaria, el fomento a los emprendimientos
asociativos, el mejoramiento de los procesos de es-
quila, clasificación y acondicionamiento de la lana,
el control sanitario, el aprovechamiento y control de
la fauna silvestre, el apoyo a las pequeñas explota-
ciones y las acciones de comercialización e indus-
trialización de la producción realizadas en forma di-
recta por el productor o a través de cooperativas u
otras empresas de integración vertical donde el pro-
ductor tenga una participación directa y activa en su
conducción.

Art. 3º – La ganadería ovina deberá llevarse a cabo
mediante el uso de  prácticas enmarcadas en crite-
rios de sustentabilidad de los recursos naturales.
La autoridad de aplicación exigirá, entre otros re-
quisitos, la determinación inicial de la receptividad
ganadera de los establecimientos en los cuales se
llevará a cabo el plan de trabajo o el proyecto de
inversión y exigirá periódicas verificaciones de
acuerdo a lo que considere conveniente. Asimismo
definirá las condiciones que deberán cumplir estos
estudios y creará un registro de profesionales que
estarán autorizados a realizarlos, los cuales debe-

rán contar con las condiciones de idoneidad que
se establezcan.

CAPÍTULO II

Beneficiarios

Art. 4º – Serán beneficiarios las personas físicas
o jurídicas y las sucesiones indivisas que realicen
actividades objeto de la presente ley y que cum-
plan con los requisitos que establezca su reglamen-
tación.

Art. 5º – A los efectos de acogerse al presente ré-
gimen, los productores deberán presentar un plan
de trabajo o un proyecto de inversión1, dependien-
do del tipo de beneficio solicitado, a la autoridad
encargada de aplicar este régimen en la provincia
en que está ubicado el establecimiento donde se lle-
vará a cabo la explotación. Luego de su revisión y
previa aprobación, será remitido a la autoridad de
aplicación quien deberá expedirse en un plazo no
mayor  a los noventa (90) días contados a partir de
su recepción; pasado este plazo la solicitud será
aprobada. Las propuestas podrán abarcar períodos
anuales o plurianuales.

Quedan exceptuados de este requisito aquellos
productores que se encuentren en las situaciones
previstas en los artículos 21 o 34 de esta ley.

Art. 6º – La autoridad de aplicación dará un tra-
tamiento diferencial en los beneficios económicos
y en los requisitos a cumplimentar a los producto-
res de hacienda ovina que explotan reducidas su-
perficies o cuentan con pequeñas majadas y que
se encuentran con necesidades básicas insatisfe-
chas. Asimismo está autorizada a firmar convenios
con organizaciones gubernamentales y no guber-
namentales que cumplen funciones de desarrollo de
este sector social a los efectos de optimizar la asis-
tencia.

En este caso, la ayuda económica se podrá otor-
gar a explotaciones que no cumplen con la condi-
ción de ser económicamente sustentables pero inde-
fectiblemente deberán llevarse a cabo por productores
cuyo principal ingreso sea la explotación de hacien-
da ovina, en tierras agroecológicamente aptas, que
cuenten con una cantidad de animales acordes a la
capacidad forrajera de las mismas y utilicen prácti-
cas de manejo de la hacienda que no afecten a los
recursos naturales.

Art. 7º – No podrán ser beneficiarios de la pre-
sente ley:

a) Las empresas deudoras bajo otros regíme-
nes de promoción nacionales o provincia-
les o que al tiempo de la presentación del
plan de trabajo o proyecto de inversión
tuvieren deudas impagas exigibles de carác-
ter fiscal, aduanero o previsional y que no
se hayan comprometido a regularizar su si-
tuación mediante algún tipo de plan de faci-
lidades de pago;
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b) Los titulares de explotaciones unipersonales,
los administradores de sucesiones indivisas,
los socios de las sociedades de hecho y los
directores, administradores, gerentes, síndi-
cos y miembros de los consejos de vigilan-
cia o de administración de las sociedades y/
o cooperativas legalmente constituidas, que
en el ejercicio de sus funciones hayan sido
condenados con sentencia firme por delitos
penales, tributarios, previsonales y/o econó-
micos.

CAPÍTULO III

Autoridad de aplicación, coordinador nacional y
Comisión Asesora Técnica

Art. 8º – La autoridad de aplicación de la presen-
te ley será la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación (SAGPyA), del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos, pudiendo
descentralizar funciones en las provincias confor-
me a lo establecido en el inciso a) del artículo 38 de
la presente ley.

Art. 9º – El secretario de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación designará al funcionario con
rango no menor a director para que actúe como coor-
dinador nacional de este régimen para la recupera-
ción de la ganadería ovina, quien tendrá a su cargo
la aplicación del mismo.

Art. 10. – Créase en el ámbito de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación la Co-
misión Asesora Técnica del Régimen para la Recu-
peración de la Ganadería Ovina (CAT).

Art. 11. – La CAT tendrá funciones consultivas
para la autoridad de aplicación y realizará el segui-
miento de la ejecución del presente régimen, efec-
tuando las recomendaciones que considere pertinen-
tes para el logro de los objetivos buscados; en
especial, al establecerse los requisitos que deberán
cumplimentar los productores para recibir los bene-
ficios y al definirse para cada zona agroecológica
del país y para cada actividad el tipo de ayuda eco-
nómica que se entregará. Asimismo, actuará como
órgano consultivo para recomendar a la autoridad
de aplicación las sanciones que se deberán aplicar
a los titulares de los beneficios que no hayan cum-
plido con sus obligaciones.

Art. 12. – La CAT estará presidida por el secre-
tario de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción y se integrará además por el coordinador na-
cional del régimen y por los siguientes miembros
titulares y suplentes: uno (1) por el Instituto Na-
cional de Tecnología Agropecuaria; uno (1) por el
Servicio de Sanidad y Calidad Agroalimentaria; uno
(1) por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, y uno (1) por cada una de las pro-
vincias que adhieran al presente régimen.

Art. 13. – Todos los miembros de la CAT tendrán
derecho a voto. El secretario de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación será reemplazado como

presidente en caso de ausencia o impedimento, por
el coordinador nacional del régimen. Las provincias
y los organismos integrantes de la comisión podrán
reemplazar en cualquier momento a sus represen-
tantes. Los miembros suplentes sustituirán a los ti-
tulares en caso de ausencia o impedimento de los
mismos.

La Comisión Asesora Técnica podrá incorporar
para su integración transitoria y en la medida que
lo considere necesario, representantes de otras en-
tidades y organismos nacionales, provinciales y pri-
vados, los que no contarán con derecho a voto.

Art. 14. – La autoridad de aplicación dictará el re-
glamento interno de funcionamiento de la Comisión
Asesora Técnica.

Art. 15. – La autoridad de aplicación convocará
al menos una vez por año a un foro nacional de la
producción ovina, invitando a participar a produc-
tores de ganado ovino, legisladores y funcionarios
nacionales y provinciales y representantes de enti-
dades y organismos relacionados con la temática
del foro. El objetivo de las reuniones será analizar
la situación del sector y la aplicación del Régimen
para la Recuperación de la Ganadería Ovina, efec-
tuando recomendaciones consensuadas que sirvan
de orientación a la autoridad de aplicación y a la
Comisión Asesora Técnica.

TITULO II

De los fondos

Art. 16. – Créase el fondo fiduciario denominado
Fondo para la Recuperación de la Actividad Ovina
(FRAO), que se integrará con los recursos prove-
nientes de las partidas anuales presupuestarias del
Tesoro nacional previstas en el artículo 17 de la pre-
sente ley, de donaciones, de aportes de organismos
internacionales, provinciales y de los productores,
del recupero de los créditos otorgados con el FRAO
y de los fondos provenientes de las sanciones apli-
cadas conforme a los incisos b) y c) del artículo 39
de la presente ley. Este fondo se constituye en for-
ma permanente para solventar los desembolsos de-
rivados de la aplicación de este régimen para la re-
cuperación de la ganadería ovina.

La autoridad de aplicación será la responsable de
la administración de los fondos de acuerdo a lo que
establezca la reglamentación.

Art. 17. – El Poder Ejecutivo incluirá en el presu-
puesto de la administración nacional durante quin-
ce (15) años a partir de la publicación de la presen-
te ley, un monto anual a integrar en el FRAO el cual
no será menor a pesos veinte millones ($ 20.000.000).

Art. 18. – La autoridad de aplicación, previa con-
sulta con la CAT, establecerá el criterio para la dis-
tribución de los fondos del FRAO dando prioridad
a las zonas agroecológicas del país en las cuales la
ganadería ovina tenga una significativa importan-
cia para el arraigo de la población y a los planes de
trabajo o proyectos de inversión en los cuales se
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incremente la ocupación de mano de obra y/o en
los que las personas físicas titulares de los benefi-
cios se comprometan a radicarse dentro del esta-
blecimiento rural promovido.

Anualmente se podrán destinar hasta el tres por
ciento (3%) de los fondos del FRAO para compen-
sar los gastos administrativos, en recursos huma-
nos, en equipamiento y en viáticos, tanto en el ám-
bito nacional como provincial y municipal, que
demande la implementación, seguimiento, control y
evaluación del presente régimen.

TITULO III

De los beneficios

CAPÍTULO I
Del apoyo económico-financiero

Art. 19. – Los titulares de planes de trabajo y pro-
yectos de inversión podrán recibir los siguientes
beneficios:

a) Apoyo económico reintegrable y/o no rein-
tegrable para la ejecución del plan o progra-
ma, variable por zona, tamaño de la explota-
ción, tipo de plan o programa y actividad
propuesta, según lo determine la autoridad
de aplicación, de acuerdo a lo establecido
en la reglamentación;

b) Financiación total o parcial para la formula-
ción del plan de trabajo o proyecto de in-
versión de los estudios de base necesarios
para su fundamentación. Podrá requerirse
asistencia financiera para la realización de
estudios de evaluación forrajera, de aguas
y de suelos, así como de otros estudios ne-
cesarios para la correcta elaboración del plan
o proyecto;

c) Subsidio total o parcial para el pago de un
profesional de las ciencias agronómicas y/o
veterinarias para que lo asesore en las eta-
pas de formulación y ejecución del plan o
proyecto propuesto;

d) Subsidio total o parcial para cubrir los gas-
tos necesarios para la capacitación del pro-
ductor y de los empleados permanentes del
establecimiento productivo para ejecutar la
propuesta;

e) Subsidio a la tasa de interés de préstamos
bancarios.

Art. 20. – La autoridad de aplicación, previa con-
sulta con la CAT, podrá destinar anualmente hasta
el quince por ciento (15%) de los fondos del FRAO
para otras acciones de apoyo general a la recupera-
ción de la ganadería ovina que considere convenien-
tes, tales como:

a) Llevar a cabo campañas de difusión de los
alcances del presente régimen;

b) Realizar estudios de mercado y transferir la
información a los productores;

c) Solventar los programas Prolana y Carne
Ovina Patagónica de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, u
otros equivalentes de carácter nacional o
provincial, que tengan como objetivo la bús-
queda de una mejora en el sistema de pro-
ducción ovina;

d) Realizar acciones tendientes a la apertura y
mantenimiento de los mercados;

e) Apoyar a los gobiernos provinciales en las
medidas de control de las especies de ani-
males silvestres predadores de la ganadería
ovina;

f) Apoyar económicamente a los productores
ante casos muy graves y urgentes que afec-
ten sanitariamente a las majadas y que supe-
ren la capacidad presupuestaria de los orga-
nismos nacionales y provinciales específicos
correspondientes;

g) Solventar campañas para incrementar el
consumo de carne ovina, de prendas de lana
o cuero lanar o de cualquier otro producto
derivado de la explotación de la hacienda
ovina;

h) Financiar la realización de estudios a nivel
regional de suelos, de aguas y de vegeta-
ción, a los fines que sean utilizados como
base para fundamentar una adecuada eva-
luación de los planes de trabajo y proyec-
tos de inversión presentados al régimen;

i ) Capacitar a productores, empleados perma-
nentes de los establecimientos dedicados a
la actividad ovina, técnicos y a los profe-
sionales involucrados en la formulación y
ejecución de los planes y proyectos de in-
versión presentados a este régimen.

Art. 21. – La autoridad de aplicación, previa con-
sulta con la CAT, podrá destinar anualmente hasta
el cincuenta por ciento (50%) de los montos dispo-
nibles en el Fondo para la Recuperación de la Acti-
vidad Ovina, creado en el artículo 16 de la presente
ley, para ayudar a los productores de ganado ovi-
no que, en casos debidamente justificados a crite-
rio de la autoridad de aplicación, se encuentren en
condiciones de emergencia debido a fenómenos na-
turales adversos de carácter extraordinario, bajas de
precios de la producción o cualquier otra causa que
afecte gravemente y en forma generalizada al sec-
tor productivo ovino, ya sea en todo el país o en
una región en particular, poniendo en peligro la con-
tinuidad de las explotaciones.

Esta ayuda podrá consistir en subsidios, crédi-
tos en condiciones favorables o cualquier otra al-
ternativa que la autoridad de aplicación considere
conveniente para lograr superar o atenuar la situa-
ción de crisis.

Para acogerse a estos beneficios no se requerirá
presentar un plan de trabajo o un proyecto de in-
versión, siendo necesario únicamente que el afec-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 1.204 17

tado pruebe su condición de productor ovino en
situación de crisis, de acuerdo a los requisitos que
establezca la autoridad de aplicación.

Art. 22. – Con relación a los beneficios económi-
co-financieros previstos en el presente capítulo, esta
ley tendrá vigencia durante quince (15) años, des-
de su promulgación o hasta que se utilice la totali-
dad de los fondos del FRAO, cualquiera haya sido
la fecha de aprobación de los planes de trabajo o
proyectos de inversión.

CAPÍTULO II

De los beneficios sobre impuestos nacionales

Art. 23. – Quedan excluidas de sufrir retenciones
y/o pagos a cuenta en el impuesto al valor agrega-
do las ventas de productos derivados de la explo-
tación de hacienda ovina, tales como animales en
pie, lana, carne, cuero, leche y/o grasa.

Art. 24. – Los intereses y el costo financiero de las
empresas, resultantes del apoyo financiero otorgado
como beneficio por esta ley, estarán exentos del pago
del impuesto sobre los intereses pagados y el costo
financiero del endeudamiento empresario.

Art. 25. – Es condición para recibir los beneficios
sobre impuestos nacionales previstos en los artí-
culos 26 a 31 del presente capítulo, ser titular de un
proyecto de inversión aprobado por la autoridad de
aplicación, y que la mayor parte de los ingresos de
la explotación se originen en la ganadería ovina o
reunir las condiciones indicadas en el artículo 34 de
la presente ley.

Se considerará que la mayor parte de los ingre-
sos son originados en la ganadería ovina cuando
tienen esta procedencia el ochenta por ciento (80%)
de los ingresos de los últimos tres (3) ejercicios con-
tables cerrados antes de la presentación de la soli-
citud para acogerse a los beneficios impositivos.

Art. 26. – Estarán exentas del impuesto sobre los
bienes personales o del que lo complemente o sus-
tituya, las acciones y participaciones en empresas
o explotaciones comprendidas por los alcances del
artículo anterior.

Art. 27. – Las empresas o explotaciones estarán
exentas de todo impuesto vigente o a crearse que
grave o cuya base imponible esté constituida por
los activos o patrimonios afectados a los proyec-
tos de inversión.

Art. 28. – De verificarse saldos a favor del con-
tribuyente en el impuesto al valor agregado, éstos
podrán, anualmente, ser acreditados contra pagos
y/o deudas impositivas o previsionales o devuel-
tos en un plazo no mayor de trescientos sesenta y
cinco (365) días, contados a partir de la presenta-
ción de la solicitud.

Art. 29. – El plazo establecido en el segundo pá-
rrafo del artículo 19 de la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias, texto ordenado en 1997 y sus modificacio-
nes, será de 10 años.

Art. 30. – Las personas físicas o jurídicas o las
sucesiones indivisas titulares de las inversiones en
bienes de capital, podrán optar por los siguientes
regímenes de amortización del impuesto a las ga-
nancias:

a) El régimen común vigente según la Ley de
Impuesto a las Ganancias;

b) Por el siguiente régimen especial:

I. Las inversiones en obras civiles, cons-
trucciones y el equipamiento correspon-
diente a las mismas para proporcionar
la infraestructura necesaria para la ope-
ración, se podrán amortizar de la siguien-
te manera: sesenta por ciento (60%) del
monto total de la unidad de infraestruc-
tura en el ejercicio fiscal en el que se
produzca la habilitación respectiva, y el
cuarenta por ciento (40%) restante en
partes iguales en los dos (2) años si-
guientes.

II. Las inversiones que se realicen en ad-
quisición de maquinarias, equipos, uni-
dades de transporte e instalaciones no
comprendidas en el apartado anterior, se
podrán amortizar un tercio por año a
partir de la puesta en funcionamiento.

La amortización impositiva a computar por los bie-
nes antes mencionados no podrá superar en cada
ejercicio fiscal, el importe de la utilidad imponible
generada por el desarrollo de actividades ovinas,
determinada con anterioridad a la detracción de la
pertinente amortización, y de corresponder, una vez
computados los quebrantos impositivos de ejerci-
cios anteriores.

El excedente no computado en el respectivo ejer-
cicio fiscal podrá imputarse a los ejercicios siguien-
tes, considerando para cada uno de ellos el límite
mencionado precedentemente.

En ningún caso, el plazo durante el cual en defi-
nitiva se compute la amortización impositiva de los
bienes en cuestión podrá exceder el término de sus
respectivas vidas útiles. De verificarse esta circuns-
tancia, el importe de la amortización pendiente de
cómputo deberá imputarse totalmente al ejercicio fis-
cal en que finalice la vida útil del bien de que se
trate.

Art. 31. – Los titulares de los proyectos de inver-
sión podrán deducir, durante los quince (15) ejerci-
cios posteriores a la aprobación del proyecto, del
monto imponible a los efectos del cálculo del im-
puesto a las ganancias o del que lo reemplace, sus-
tituya o complemente, el ciento por ciento (100%)
de la diferencia entre los valores al final del ejerci-
cio y al comienzo del mismo, de las existencias de
hacienda ovina destinada exclusivamente a las ac-
tividades aprobadas en el respectivo proyecto de
inversión, ya sea por compra o retención de la pro-
pia producción.
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Art. 32. – Para recibir los beneficios impositivos
los proyectos de inversión deberán ser aprobados
dentro de los cinco (5) años contados a partir de la
promulgación de la presente ley y recibirán los be-
neficios durante quince (15) años contados desde
la respectiva aprobación.

Art. 33. – A las personas físicas o jurídicas o su-
cesiones indivisas que posean proyectos de inver-
sión comprendidos en el artículo 25 de esta ley, les
será aplicable el régimen tributario general, con las
modificaciones que se establecen en el presente ca-
pítulo. Los beneficiarios en todos los casos esta-
rán obligados a presentar, a las autoridades compe-
tentes, la documentación por ellas requerida, de
acuerdo a la reglamentación de la presente ley.

Art. 34. – Las personas físicas o jurídicas o las
sucesiones indivisas titulares de explotaciones de
ganado ovino que son económicamente sustenta-
bles a la fecha de la promulgación de la presente
ley, por lo que no necesitan nuevas inversiones ni
cambios importantes en el planteo productivo, y que
la mayor parte de sus ingresos se originan en la ga-
nadería ovina, recibirán los beneficios previstos en
los artículos 26 a 31 de este capítulo. Para ello, den-
tro de los seis (6) meses de promulgada la regla-
mentación de la presente ley, deberán realizar la pre-
sentación que se establezca, que incluirá entre otros
requisitos, una evaluación forrajera del estableci-
miento, una justificación económica de la sustenta-
bilidad de la explotación y la documentación nece-
saria para probar el origen de los ingresos de la
explotación. A los efectos del cumplimiento de esta
última obligación, se deberá observar el segundo
párrafo del anterior artículo 25.

CAPÍTULO III

Estabilidad fiscal y previsional

Art. 35. – Los planes de trabajo y proyectos de
inversión comprendidos en el presente régimen go-
zarán de estabilidad fiscal por el término de hasta
quince (15) años, contados a partir de la fecha de
aprobación de la propuesta respectiva. Este plazo
podrá ser extendido por la autoridad de aplicación,
en casos debidamente justificados, previa solicitud
de las autoridades provinciales competentes, hasta
un máximo de veinte (20) años de acuerdo a la zona
y actividad.

La estabilidad fiscal significa que las personas fí-
sicas o jurídicas sujetas al marco del presente régi-
men, no podrán ver incrementada la carga tributaria
total, determinada al momento de la presentación,
como consecuencia de aumentos en los impuestos
y tasas, cualquiera fuera su denominación en el ám-
bito nacional y en los ámbitos provinciales y muni-
cipales, o la creación de otros nuevos que los al-
cancen como sujetos de derecho de los mismos.

Lo dispuesto en los párrafos precedentes también
será de aplicación respecto de las contribuciones

patronales al Sistema Unico de la Seguridad Social
que deban realizar las empresas y explotaciones
comprendidas en el presente régimen y de los apor-
tes que como trabajadores autónomos deban reali-
zar los titulares y componentes de las mismas.

Las disposiciones de este artículo no serán apli-
cables al impuesto al valor agregado, el que a los
fines de las actividades incluidas en el régimen se
ajustará al tratamiento impositivo general sin per-
juicio de lo dispuesto en los artículos 23 y 28 de la
presente ley.

Art. 36. – La autoridad de aplicación emitirá un
certificado con los impuestos, aportes, contribucio-
nes y tasas aplicables a cada emprendimiento, vi-
gentes al momento de la presentación, en el orden
nacional y el organismo provincial encargado de la
aplicación de esta ley en su ámbito emitirá el co-
rrespondiente certificado en el ámbito provincial y
municipal. Estos certificados se remitirán a las au-
toridades impositivas que tengan incumbencia a los
efectos de su verificación, considerándolos firmes,
si no son observados dentro de los treinta (30) días
hábiles de recibidos.

Art. 37. – A los efectos de las disposiciones
impositivas nacionales, será de aplicación la ley
11.683 (t. o. 1998) y sus modificaciones.

TITULO IV

Adhesión provincial

Art. 38. – El presente régimen será de aplicación
en las provincias que adhieran expresamente al mis-
mo. Para acogerse a los beneficios de la presente
ley, las provincias deberán:

a) Designar un organismo provincial encarga-
do de la aplicación del presente régimen, que
deberá cumplir con los procedimientos que
se establezcan reglamentariamente dentro de
los plazos fijados, coordinando las funcio-
nes y servicios de los organismos provin-
ciales y comunales encargados del fomento
ovino, con la autoridad de aplicación;

b) Declarar exentos del pago de impuestos de
sellos a las actividades comprendidas en el
presente régimen, salvo que la provincia
destine los fondos recaudados por este con-
cepto a la implementación de medidas de ac-
ción directa en favor de la producción ga-
nadera ovina;

c) Respetar la intangibilidad de los planes de
trabajo y proyectos de inversión aprobados
por la autoridad de aplicación;

d) Declarar exentos del pago del impuesto so-
bre los ingresos brutos u otro que lo reem-
place o complemente en el futuro, que gra-
ven la actividad lucrativa generada en los
planes de trabajo y proyectos de inversión
beneficiados por la presente ley;
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e) Eliminar el cobro de guías u otro instrumen-
to que grave la libre circulación de la pro-
ducción obtenida en los planes de trabajos
o proyectos de inversión comprendidos en
la presente ley, salvo aquellas tasas que
compensan una efectiva contraprestación de
servicios por el estado provincial o munici-
pal, las cuales deberán guardar una razona-
ble proporción con el costo de la prestación
realizada. Asimismo podrán preservarse las
contribuciones por mejoras, las que deberán
guardar una adecuada proporción con el be-
neficio brindado.

Al momento de la adhesión las provincias de-
berán informar taxativamente qué beneficios otor-
garán y comprometerse a mantenerlos durante el
lapso que estipula el artículo 35 de la presente ley.

En los casos que el beneficio contemplado en
el inciso e) de este artículo corrresponda ser otor-
gado por una municipalidad, la misma deberá ad-
herir obligatoriamente al régimen aprobado por la
presente ley y a las normas provinciales de adhe-
sión, estableciendo taxativamente los beneficios
otorgados.

TITULO V

Disposiciones complementarias

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Art. 39. – Toda infracción a la presente ley y a las
reglamentaciones que en su consecuencia se dic-
ten, será sancionada, en forma gradual y acumulati-
va, con:

a) Caducidad total o parcial de los beneficios
otorgados;

b) Devolución del monto de los subsidios;
c) Devolución inmediata del total de los mon-

tos entregados como créditos pendientes de
amortización;

d) Pago de los impuestos nacionales no abo-
nados en función de la aplicación de la pre-
sente ley.

En todos los casos se recargarán los mon-
tos a reintegrar con las actualizaciones, in-
tereses y multas que establezcan las normas
legales vigentes en el ámbito nacional. Las
sanciones previstas en este artículo, no ex-
cluyen las que pudieran corresponder de
conformidad con las disposiciones de la ley
11.683 (t. o. 1978) y sus modificaciones;

e) Pago a las administraciones provinciales o
municipales de los montos de los impues-
tos, tasas y/o cualquier otro tipo de contri-
bución provincial o municipal no abonados
por causa de la presente ley, más las actua-
lizaciones, intereses y multas de acuerdo a
lo que establezcan las normas provinciales
y municipales.

La autoridad de aplicación, a propuesta de la co-
misión asesora, impondrá las sanciones indicadas
en los incisos a) a d) y las provincias afectadas im-
pondrán las sanciones expuestas en el inciso e). La
reglamentación establecerá el procedimiento para la
imposición de las sanciones, garantizando el dere-
cho de defensa de los productores.

CAPÍTULO II
Disposiciones finales

Art. 40. – La presente ley será reglamentada den-
tro de los ciento ochenta (180) días de publicada
en el Boletín Oficial.

Art. 41. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Marta Cardozo. – José M. Corchuelo Blasco.
– Mario Das Neves. – María R. Drisaldi.
– Cristina Fernández de Kirchner. –
Mario F. Ferreyra. – Rafael H. Flores. –
Jorge Gaubia. – Dámaso Larraburu. –
Elsa Melogno. – Jorge A. Ocampos. – Mi-
guel A. Pichetto. – Juan C. Veramendi. –
Carlos A. Vilche. – Humberto Volando.
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